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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós 

 
 
 

Proceso Medidas Cautelares   

Radicado 05-001-31-10-014-2018-00702-00 

Demandante Diana Elizabeth Álvarez Betancur 

Demandado Elkin Alfonso Vega Echavarría 

Decisión Incorpora Documentos 
 
 
 

Se INCORPORA al expediente la respuesta presentada por el Cajero Pagador 

de la Policía Nacional en el cual informó que tomó atenta nota de los 

embargos y otras particularidades sobre los subsidios y las cesantías.  Se 

remite a las partes al citado memorial. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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